
Yo: DRA. ALTAGRACIA IVELISSE MATOS DE ESPIN 
NOTARIA PUBLICA DE LOS DEL NUMERO DEL DISTRI 
CERTIFICO Y DOY FE QUE POR ANTE MI HA PASADO 
COPIADO A LA LETRA TEXTIIALMENTE DICE ASI: 

ACTO AUTENTICO REF.: .ICE-CCGLPN-02-2018 APERTURA 
A" UCITACION PÚBLICA NACIONAL ACTO NUMERO DOS (21, DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), FOLIO NUMERO UNO (1). En la ciudad de Santo 
Domingo, a los veintidós (22) del mes de Marzo del ario Dos Mil Dieciocho (2018). 
Yo: DRA. ALTAGRACIA IVELISSE MATOS DE ESPINAL, Notario Público de 
los del Núiiiero del Distrito Nacional, Matriculada en el Colegio cle Notarios con el 
No.886, dominicana, niayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0727337-7, coi1 estudio profesional localizaclo en la Calle 
Perpendicular 2da. No. 57, Jardines del Sur, Saiito Doniingo, Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE, que actuando a requerimiento del Comité de Compras y 
Contrataciones de la Junta Central Electoral: seilores el Dr. Luis Ramón Cordero 
G o d e z ,  Presidente del Comité de Compras y Contrataciones de la Junta Central 
Electoral,: Dr. Pablo 1. Garrido Medina, Director General Administrativo; Dr. 
Herminio R. Guunán Caputo, Consultor Jurídico; Dra. Zaida Medina Sánchez, 
Representante de la Dirección Financiera; Licda. Mayra Rosa Fondeur Gómez, 
Encargada del Depto. De Planificación y Desarrollo, y el Lic. Leonardo A. Garcia 
Villanueva, Coordinador, que solicitó de mis servicios profesioiiales, en mi calitlatl de 
notario público, para certificar el acta tle coiiiprobación del acto de recepción y 
apertura de sobres coiitentivos de ducunieiitos para acreditación y propuestas técnicas, 
presentadas por los oferentes registrados en la Licitación Pública Nacional, Ref.;TCE- 
CCC-LPN-02-2018, destiriada a la selección de la (S) empresa (S) que se encargará (n) 
del suministro de dos mil trescieritos cincuehta y ocho (2,358) tóneres de diferentes 
tipos, de la marca HP; que tuvo lugar el día veintidós (22) del mes niarzo del año dos 
inil clieciocho (2018), en el Salón de Prensa de la Junta Central Electoral, cito en el 
primer nivel de su sede principal, ubicada en la Av. Luperón, esq. Av. 27 de Febrero, 
Plwa de la Bandera, Santo Doniiiigo, D.N., a cuya solicitud he consentido, 
trasladálitloiiie a la dirección arriba indicada, con el ol)jetivo de hacer constar lo que a 
continuacion cletailo: PRIMERO: Que siendo l a  diez de la muiana (10:OO A.M.) del 
día indicado, se procedió a la inscripcióri, segúii el orden de llegada, de los oferentes 
concurrentes al evento y una vez terniinado el registro, el Dr. Luis Ramón Cordero 
González, Presiclente del Comité de Compras y Contrataciones de la Junta Central 
Electoral, dio inicio al acto, clan<lo la bienvenida a los asistentes y ~)resentati<lo a los 
demás Mieiiibros (le1 Comité que se encontraban presentes en el acto, a saber: Dr. 
Pablo 1. Garrido Medina, Director General Adniinistrativo; Dr. Herriiinio R. Guzili,in 
Caputo, Consultor Jurídico; Dra. Zaida Medina Sáiichez, Representante de la 
Dirección Financiera; Lictla. Mayra Rosa Foiideur Góniez, Encargada del Depto. de 
Planificación y Desarrollo, y el Lic. Leonardo A. García Villanueva, Coordinador, a 
co~itinuacióii le anunció que a partir de ese moiiiento se conienzar-ía a conocer acerca 
del objeto para el cual se les Iiabía convocado en el [lía de lioy, es decir sobre la 
Apertura de las documentaciones contentiva tle las ofertas técnicas "Sobres A". 
SEGUNDO: Que concluicla, siendo las diez y nueve minutos de la riiaiana (10:09 
A.M.), el Dr. Luís Ranióii Cordero Gorizdez, concedió las palabras a la suscrita para 
que en mi calidad (le notario público actuante iniciara fornialniente el acto, por lo que 
de iiinietliato procedí a verificar el Registro de Asistencia, corriprobmdo que los 
oferentes conciirrentes fueron: Omega Tech y Sinergit. A seguida, pregunté a los 
Miembros del Coinité de Coiii~iras y Conti-ataciones, si Iiabía otros oferentes inscritos 
en la licitacióii que no se Iiayari presentado al acto, obtenieiiclo respuesta por pa-te del 
Lic. Leonardo A. García Villanueva, Coordinador del Coinité, quien inforinó que 
Consultech, Distribuidora Universal y K Supplies, eiiipresas adquirientes del Pliego de 
Condiciones Específica e inscritas en la licitación, no se presentaron al acto. 
TERCERO: Obtenida la i~iforrriación anteriornierite citada, 
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copias tle los siguientes tlocunientos: a) forniiilario 
b) ciu-ta suscrita por el Sr. Carlos José Cruz Frías, 
einpresa, 11i;uiifestantlo iiiterks <le ~)artici~)ar en la iicitacióli; c) Copia estah~tos 
sociales y la últinia as;uriblea ordiii;uia íu~ual; d) copia (le la certificación del Registro 
Mercantil No. 18694,SD; e) Acta <le Asímil>lea, design,ui<lo coirio rel~reseiitaite 
legal íd Sr. Nviii Erriilio Jiniériez Ferriúiclez; f )  copia de la Cédula de I(lenti<la~(l y 
Electoral tlel Sr. Nviii Eiiiilio Jiriiériez Ferniui<lez, Re1)reseiit;uite Legal; g) 
certificacióii (le no aiitece(1eiites ~>eiiales (le1 Sr. Alviii Eniilio.~i~riéiiez Fernhitlez; h) 
Registro <le Provee(1ores (le1 Estado (RPE 014,); i) Declaracióri Juratla (F.L.-M), 
nota-iacla por el Dr. Carlos Eusebio 'I'riiii(la<l, iriatricula(1o con el No. 2020; j) 
certificación de la DGII, No. C0218951008585; k) certilicacióri de la 'I'SS, No. 
9284'4,8; 1) risiatlos Firiiuicieros <le los aios 2016 y 2015, a la firnia tle Carlos 
Aquiiio & Asocia<los, ICPARD No.183; m) forrnulario F.L.03, designauido a Carlos 
José Cruz Frías, Cu-los Xavier Robles y Móriica María Muñoz Matos coiiio Agentes 
Autoriza(los ; n) forniulu-io F.L.04, (;lceptílcióri tle la desigiacióri de los 
Sres. Carlos José Cruz Frías, Caulos Xavier Robles y Móiiica María Muiioz); ñ) 
I>ropiiesb técnica; o) carta <le garaiiía; p) carta tle HP, iiitlicaiitlo que el propoiieiite 
es un <listi-il>ui<lor aiitoriza(1o <le la niarca; q) Croiiog-ania <le entrega <le los bienes 
ofertaclos; r) ca-tx de referencias conierciales eniiti<lw por la Juiita Central 
Electorai, Ministerio <le Obras Publica y Coniuiiicacioiies (Fideicomiso RD Vial) y 
Consejo del Poder Jii(1icial. Correspoiitlió el tiirrio a1 SrNERGIT, que se Iiizo 
represeiitx por la Sra. Greusa Florerizai, porta<lo~-a tle la Cédula tle Itle~iticlatl y 
Electoral No. 001-0088313-2, quien entregó i u r i  sobre, coiiteriierido en sil iriterior 
iiri original y (los copias <le los siguientes <locu~rie~itos: a) forrnulario F.L.02 
(preseritacióri tle oferta); b) carta siiscrita por el Sr. George Loiiis 13raclie, Vice- 
l'resi<leiite Ejecutivo (le la enipresa, niaiiifestari<lo iiiterés de r~articipar en la 
licitación; c) foririiilario PEl3.03 clesigiaido a la Sra. Greusa Floreiizai conio 
Agente Aiitorizatlo para achiar en la licitación; d) foriiiulario PEB.04, a la firrna <le 
la Sra. Greusa Floreiizm acept,ui<lo tlesigiiacióii conio Agente Autoriza(1o para 
actiiar en 1 ; ~  licitílcióri; e) copia (le los estatiitos sociales y la últinia asaii1)lea 
or(1iriaria anual; f )  copia tle la Céclula (le I(leriti<la<l y Electoral tle George II,ouis 
Hraclie, Andrés Rdael Marrxiziiii Grullóri, Efialto José Castillo Pou, Jiiaii 
Do~riirigo Vicerite Mejía, Julio hyacl <le Jesús Siiiio Yerrrienos, Aiidrés Aiitoiiio 
Mar~uiziiii Pérez, José Ra~ióii  <le la Altagracia M:u-tíriez Go~izalez y Mario José 
Cabrera Vitienes; g) certilicación <le no ;uitece(lerites penales del Sr. George Louis 
Braclie; h) Regisli-o <le l'roveedores (le1 Estado (RPE 1837); i) Declaracióii Jurada, 
iioixiatla por el Dr. 13las Abreu Abud, niatricula del Colegio <le Notarios No. 54<35; 
j) certificación <le la DGII, No. C0217051002379; k) certificacióri (le la 'l'SS, No. 
037764; 1) est:i(lo li~iaiciero (le1 a i o  2017, a la fir~ria tle Guziiiári 'l'apia PKR m) 
ca-tas tle referencias conierciales eniiti(las por la Dirección General tle Inipuestos 
Iriteriios, MERCASID y la Dirección (le Coiii~jrw <le BariResei-vas; n) carta <le HI', 
iii(lic,ui<lo que Siiiergt es uri <listribiii<lor autorizaclo <le esa 111a-ca; ñ) carta <le 
gxaitía; o) 1)rol)uesta técnica. CUARTO: Que coiicluida la recel>cióri y aI)erhir;l de 
los "Sobres A" ~>reserití~<los por los ofererites registra(los en el acto, Mariifesté íi los 
ofereiites que si tenían alguna I>i.eguiit;i u ol~servacióii que Iiacer y en virtud (le que 
no iiiterviiio iiiiiguiio (le los presente, sieii(1o 1;s diez y veirititrés niiiiutos <le la 
iriaiixia (10:23 A.M.), no liabieii(1o otro wuiito por tratar, se dio por coiicluitlo la 
sesión. Eii Se <le lo ciid se retlxia el preseiiic Acio Aii~ciitico cii ~>rcsciici,i tlc los 
coiii~)íuccicnlcs, ;i (luiciics Ics Iic Icíclo íiitcg;uiieiile cl preseiiie acio, NO'I'ARIA 
P ~ T U I ~ I C A  qiic CERI'IFICA Y DA FE, <le todo cl cori~eriiclo tlcl iiiisiiio. Finiiíitlos Dr. 
Luis Ramón Cordero Gomáiez, Presidente del Comité de Compras y 



Contrataciones de la Junta Central Electoral, Dr. Pablo 1. Garrido Medina, Director 
General Adrninistraíivo; Dr. Henninio R. Guzmán Caputo, Consultor Jurídico; 
Dra. Zaida Medina Sánchez, Representante de la Dirección Financiera; Licda. 
Mayra Rosa Fondeur Gómez, Encargada del Depto. De PMicación y Desarrollo, 
Lic. Leonardo A. Garcfa Villanueva, Coordinador. Debidamente registrado en el 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, Dirección de Registro Civil y Conservaduría de 
Hipoteca, Santo Doniingo, Distrito Nacional, en fecha Diez y ocho ( 18 ) del mes 
de Abril del aiio Dos Mil Dieciocho (2018), Libro Letra DG-AC, Registro No. 
2018-14771, Documento: Acto Civil de Oficio, percibiendo por derecho 
exonerado, visado firixia ilegible, firixia ilegible, tiene un sello goixiígrafo que dice 
Ayun~uxiiento del Distrito Nacional, Dirección de Registro Civil y Conservaduría de 
Hipoteca, Santo Doniiiigo, Distrito Nacional. LA PRESENTE ES PRIMERA 
COPIA FIEL Y CONFORME A SU ORIGINAL AL CUAL ME REMITO, SE 
EXPIDE, FIRMA Y SELLO A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, 
EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO DE GUZMAN, DISTRITO 
NACIONAL, CAPJTAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, A LOS DIEZ Y 
OCHO ( 18 ) DEL MES DE ABRIL, DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 


